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1. Marco Normativo1.1 Entorno EASA
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Principales 
Reglamentos UE:

2018/113
9

Sobre normas 

comunes en el 

ámbito de la 

aviación civil y 

por el que se crea 

una Agencia de la 

Unión Europea para 

la Seguridad Aérea

965/2012

Por el que se 

establecen 

requisitos 

técnicos y 

procedimientos 

administrativos en 

relación con las 

operaciones aéreas

1178/201
1

Por el que se 

establecen 

requisitos 

técnicos y 

procedimientos 

administrativos 

relacionados con 

el personal de 

vuelo de la 

aviación civil

1321/201
4

Sobre el 

mantenimiento de 

la 

aeronavegabilidad 

de las aeronaves y 

productos 

aeronáuticos, 

componentes y 

equipos y sobre la 

aprobación de las 

organizaciones y 

personal que 

participan en 

dichas tareas

748/2012

Por el que se 

establecen las 

disposiciones de 

aplicación sobre 

la certificación 

de 

aeronavegabilidad 

y medioambiental 

de las aeronaves y 

los productos, 

componentes y 

equipos 

relacionados con 

ellas

2018/395

Por el que se 

establecen normas 

detalladas para la 

operación de 

globos, así como 

para la expedición 

de licencias de 

tripulación de 

vuelo de globos

2018/197

6

por el que se 

establecen normas 

detalladas para la 

operación de 

planeadores, así 

como para la 

expedición de 

licencias de 

tripulación de 

vuelo de 

planeadores



1. Marco Normativo1.2 Entorno Nacional
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Normativa Nacional:

Ley 
48/1960

Sobre Navegación 

Aérea

Ley 
21/2003

Ley de Seguridad 

Aérea

Real 
Decreto 
98/2009

Por el que se 

aprueba el 

Reglamento de 

inspección 

aeronáutica

Real 
Decreto 
750/201

4

Por el que se 

regulan las 

actividades 

aéreas de 

lucha contra 

incendios y 

búsqueda y 

salvamento y se 

establecen los 

requisitos en 

materia de 

aeronavegabilidad 

y licencias para 

otras actividades 

aeronáuticas

Real 
Decreto 
1029/20

25

Por el que se 

aprueba el 

Reglamento de 

Matriculación de 

aeronaves civiles

Real 
Decreto 
123/201

5

Por el que se 

regula la 

licencia y 

habilitaciones 

del piloto de 

ultraligero 

(ULM).

Real 

Decreto 

765/202

2

Por el que se 

regula el uso de 

aeronaves 

motorizadas 

ultraligeras 

(ULM)

Real 

Decreto 

1591/19

99

Por el que se 

regula el 

registro y uso de 

aeronaves de 

estructura 

ultraligera y se 

modifica el 

registro de 

aeronaves 
privadas no 

mercantiles



2. Inspección en Rampa2.1 Alcance
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Actuación de oficio, in 

situ

No notificada con 

antelación

Realizada a una 

aeronave en el área de 

movimiento 

(generalmente en 

plataforma o lugar de 

estacionamiento de 

aeronaves) de un 

aeropuerto o aeródromo

Durante el desarrollo 

de su operación 

habitual entre vuelos

Salvamento y Rescate 

(SAR), de Lucha contra 

incendio (LCI) y de 

transporte aéreo 

comercial con 

helicópteros 

medicalizados (HEMS)

Las aeronaves 

deben estar “en 

operación” 

permanentemente

Las tripulaciones 

estarán en 

situación de 

presencia física o 

guardia localizada

La inspección SANA 

podrá realizarse 

en cualquier 

momento en que se 

den las 

circunstancias 

descritas



2. Inspección en Rampa2.2 Elementos
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Parte 

A:

Se lleva a cabo generalmente 

en la cabina de pilotaje

Se revisa:

• La existencia y validez de la 
documentación y manuales que el 

operador está obligado a llevar a 
bordo de la aeronave

• Documentos de despacho de vuelo 

(hoja de carga, PdV..)

• Licencias y certificados médicos de 

la tripulación de vuelo

• Estado de los equipos e 

instrumentos de cabina

Parte 

B:
Se lleva a cabo en la cabina 

destinada a otros usos 

dependiendo del tipo de 

operación inspeccionada (p.ej. 

zona de transporte de heridos 

en vuelos medicalizados, 

transporte de personal 

especializado en trabajos 

aéreos, SAR o extinción de 

incendios, etc.)

Se revisa:

• Estado general de la cabina

• Equipamiento obligatorio de 
seguridad

Parte 

C:

Se revisa el estado general 

exterior de la aeronave

Objetivo:

• Estado de registro y control de los 
defectos y reparaciones que la 

aeronave pueda tener

• Poner de manifiesto otros posibles 
defectos no reportados o detectados 

por el operador

Parte 

D

Se integra junto con la parte 

C

Se revisa:

• Estado general de las bodegas de 
carga

• Procedimientos de estiba

• Documentación asociada

• Tratamiento seguro de mercancías

Parte 

E

Ítem genérico

Aspectos no incluidos en otros 

apartados



2. Inspección en Rampa2.3 Ejecución
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3. Fase de actuaciones materiales SANA3.1 Actuación Material
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Actuación material de inspección

La actuación material de 

inspección podrá comenzar en el 
momento en que el personal 

responsable del operador se 
encuentre presente

Por razones de premura, podrá 

iniciarse la inspección 
correspondiente a la parte C (o 

exterior de la aeronave) sin la 
presencia de éste

Informar:

Del objeto de la inspección

De los tiempos estimados para su 

realización

De las actividades (partes A, B, 

C y D) que cada miembro del 
equipo inspector va a realizar

Obstrucción a la inspección

Si en algún momento existe una 

negativa injustificada por parte 
del personal autorizado del 

operador a permitir el acceso a 
la aeronave para la correcta 

realización de la inspección 
SANA o en general en aquellos 

casos en los que la tripulación 
o algún miembro de la 

organización del inspeccionado 

rechace o no coopere con la 

inspección, de acuerdo con el 
artículo 33.3 de la Ley 

21/2003 de Seguridad Aérea y al 

apartado 11 (en aquello que 
aplique) del PGIA, AESA tiene la 

potestad de evitar la salida de 

la aeronave

Alcance de la inspección física

Partes A,B,C,D y E

Alcance mínimo de la inspección 

física

Sombreados en el Parte 

Técnico/Diligencia de Inicio

Finalización de la actuación 

material de inspección

Entrega por parte del CEA al 

inspeccionado de la Diligencia 
de inicio - Parte técnico de 

Inicio de Inspección

Inicio formal de la inspección 

en cuestiones de cálculo del 
plazo global de duración del 

proceso de cara a la tramitación 
y resolución del expediente:

finalización de la actuación 

inspectora material
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4. Constataciones y discrepancias SANA
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Categorización

El criterio de 

categorización de las 

constataciones para 

inspecciones SANA difiere 
del empleado en el resto 

de las inspecciones 
sujetas al PGIA

categoría 3: influya 

considerablemente en la 
seguridad operacional

categoría 2: influya 

significativamente en la 
seguridad operacional

categoría 1: no influya 

apreciablemente en la 
seguridad operacional

“General Remark” (“G”)

Predefinidos (PDFs) y No 

Predefinidos (UDFs)

Deficiencias predefinidas 

en la inspección en rampa 
SANA (RAMP-SANA-P01-A02)

Recoge para cada 

tipología de tráfico y en 
cada parte de la 

inspección e ítem 
posibles discrepancias o 

incumplimientos 
normativos codificados, 

categorizados y 
referenciados a los 

correspondientes 
estándares normativos 

incumplidos en cada caso

Casos excepcionales en 

los que el inspector 
puede establecer una 

redacción libre y 

diferente a los 

predefinidos

No predefinidos (UDF)

Existen casos específicos 

para:

TORNILLOS Y CABLES DE 

MASA
PLACAS, LETREROS y MARCAS

Acciones derivadas de 

constataciones:

Clase 0 Sin comentarios: 

Siempre que no existen 
constataciones ni 

comentarios (G)

Clase 1 Informe 

PIC/Rte.Compañía: Se 
realiza siempre 

independientemente de 
haberse o no detectado 

constataciones

Se informa de los 

resultados de la 
inspección al personal 

inspeccionado presente en 
el momento de la 

inspección

Clase 2 Informe al 

Operador: Se realiza en 
caso de haberse detectado 

constataciones de 
cualquier categoría 

(excepto CAT G)

Además de informar al 

personal del 
inspeccionado presente en 

la inspección (PIC o al 
responsable autorizado de 

la compañía), se informa 
también, de existir, a la 

organización del 
inspeccionado u operador

Clase 3: En caso de 

haberse detectado 
constataciones de 

categoría 3

el operador que tendrá 

que tomar medidas y 
acciones inmediatas

Acciones de clase 3a: 

Restricciones en la 
operación de la aeronave

Acciones de clase 3b: 

Acciones correctoras 
previas al vuelo

Acciones de clase 3c: 

Aeronave Inmovilizada en 

tierra

Acciones de clase 3d: 

Prohibición operación 
inmediata



4. Constataciones y discrepancias SANA
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Gracias por su atención
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